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Ernesto iadrado Veloz, 
DIRECTOR GENERAL 0% DERECNO SOCIETARIO, ENCARGADO DE LA SUPERINTER- 
BERCIA 0€ COMPARTAS, OFICINA DE QUITO, MEDIANTE RESOLUCIÓN R” ABR- 
SELIA, DE 26 DE MAYO DE 1986. DE LA SERORA SUPERINTENGENTE. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de abril de 196€ se ha otorgado ante el Rotario 
ro del centón Julte lea escritura pública de sunento 

de 1 y refor de estatutos de “INDUSTRIAL TEXTILARA 3.A.*; 

QUE el señor Fuad Alberto Dassun Areenderiz, «n 19 calido 
a lerente deneral de la compañía, con el patrocinio del sdectar 
   ós A. Wiealgo A., ha solicitado la aprobación de la tadicada 
estritara miblica, » cuyo efecto ha presentado tres coplas cartift- 
cadas de la misma; 

QUE el Departamento de inspección y Análisis ha presentado 
"al iaforas favorable 8*S8.S1A., 14£.170, es 10 de abrí! de 1886; 

QUE «l Departamento de Conpsñíss Anónimas y Extranjeras de 
la Sirección General de derecho Soctetario eutiante ammorando Ñ 
DI-CAE-06-257, de 27 de mayo de 1985 na emitida faforms feworeble 
para le continuación del trámite, una vez que considera qué se 
ha dede conpliutante a dos requisitos degales respectivos; 

En ejercicto de las atrideciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO.- APROSAR: a) el sunento de capital de “INDUSTRIAL 
TEXTICAMI A." gor (S/. 80'000.000,00) OCMENTA MILLONES DE SUCRÉS. 
con le que asciende a (5/. 130'000.900,00) CIERTO TREJNTA MILLOMES 
DE SUCRES, dividido en 300 acciones de (5/. 10,000,00) diez ei 
sacras cads una, de le Serio “A*; 260 acciones de (S/. $6.060,08) 
claguenta ati sucres coda una de la Serte “8”, 680 acciones de 
(S/. 50.000,00) clacuenta saí1 sucres cada uns de la Serta *C'; 

800 encionos de (3$/. 100.900,00) clean ell sucras cedo una de 
a Serte “BD”; las acciones som ordinarias y nuenisativas; y, Dd) 

la rafaema de estatutos constante en la refarida escritora. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPOUER que €l Rotarto Vigéstue Cuarto del 
cantón Quita tome nota al mergen de la matriz de dla escritera pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y sÍente 
raróa de esta santactón. 

   

M ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del contón 

e, 

Quito: 4) Inscrita da referión escritura pública junto con la preses- 
te Resoeiución, archive usa copla de dicha escritara y devualva 
las restantes con la vazón de la tascripción que se arden; y, 
b) cumpla las dunás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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oO CUARTO. - DISPORER que el Notario Séptino es cantón Guayaqui) 
anote 0 marga de dla matriz de la escritura A A 

por 5 es consti Ya RAYORLARA 
SA” que la de; TRE TA A? a S.A." ha proceciós 
3 amentar el Po A pg reformar sus estatutos asediante la escrítura 

pública que se Sprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

)_QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
publique. por una ver, en uno de los diartos de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar ds la publicación daberá entregerse a este 
    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañias, en Quito, a — 28 MAYn*0oñ 

APARTAR 

Dr. Ernesto Andrade Veloz 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

73 del Registro Industrial, tomo 19.- e da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo, establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado e egistro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a t de mayo df mil novecien- 

tos ochenta y seis.- El REGISTRADOR.» . l7, 

Do. uetaso Garcia Banderas 
REGISTRADOR MGRCANTIL DEL CANTON QUITO 

  
 


